
 

 

                 
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
 
Selección #:  ES-T1360-P001 
Método de selección:  Selección competitiva completa 
País:  El Salvador   
Sector:  Transporte 
Financiación - TC #:  ES-T1360 
Proyecto #:  ES-L1157 
Nombre del TC:  Apoyo para la preparación del Programa de Mejora de Tecnología Portuaria y 

Facilitación Comercial 
 
Descripción de los Servicios: Asesorar técnicamente a la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) de 
El Salvador, mediante el desarrollo de diseños de ingeniería de las intervenciones de infraestructura en lado 
tierra del Puerto de Acajutla.      
 
Enlace al documento TC: ES-T1360 
 
La División de Transporte del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) tiene la intención de contratar los 
servicios de consultoría descriptos en esta Solicitud de Expresiones de Interés. Las expresiones de interés 
deberán ser recibidas usando el Portal del BID para las Operaciones Ejecutadas por el Banco http://beo-
procurement.iadb.org/home antes del 20 de abril de 2023. 
 
Para acceder al Portal del BID, las firmas deberán de generar una cuenta de registro, incluyendo todos los 
datos solicitados por el Portal. En caso de que alguno de los datos solicitados no sea completado, la firma no 
podrá participar en este o cualquier otro proceso de selección ejecutado por el BID para trabajo operacional. 
Si su firma ya se haya registrado previamente, deberá de validar que cuenta con todos los datos completos 
y actualizados antes de presentar una expresión de interés. 
 
Los servicios de consultoría ("los Servicios") incluyen todas las actividades relacionadas con el desarrollo de 
los estudios de diseño de las diferentes intervenciones de infraestructura en el lado tierra del Puerto de 
Acajutla, entre las que se incluyen el desarrollo de ediciaciones y áreas de almacenaje, patios y accesos, entre 
otros, agrupados en las siguientes áreas: (i) Área institucional; (ii) Áreas técnicas; (iii) Edificio de Inspección 
Conjunta (EIC); (iv) Carga general; (v) Accesos; y (vi) Patios operacionales. 
 
Los Servicios incluirán: (i) definición, dimensionamiento y análisis de la viabilidad técnica de las 
intervenciones identificadas, así como el desarrollo de estudios de ingeniería a nivel de factibilidad, estudios 
de geotecnia, topografía, estudios de drenajes de aguas lluvias, estudios de sistemas de abastecimiento de 
agua potable u otros según los requerimientos del Banco; (ii) la realización de la diligencia debida para la 
adecuada definición de los aspectos técnicos y costos, además de apoyar en la generación de información 
para el análisis de evaluación costo beneficio de las diferentes intervenciones de infraestructura; y (iii) el 
apoyo en el proceso de preparación de insumos técnicos para preparar los documentos de la operación y 
licitación de obras. 
  
Las firmas consultoras elegibles serán seleccionados de acuerdo con los procedimientos establecidos en el 
Banco Interamericano de Desarrollo: Política para la Selección y Contratación de Firmas Consultoras para el   
Trabajo Operativo ejecutado por el Banco - GN-2765-4. Todas las firmas consultoras elegibles, según se 
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define en la política, pueden manifestar su interés. Si la Firma consultora se presentara en Consorcio, 
designará a una de ellas como representante, y ésta será responsable de las comunicaciones, del registro en 
el portal y del envío de los documentos correspondientes. 
 
El BID invita ahora a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios descritos. 
Las firmas consultoras interesadas deberán proporcionar información que indique que están cualificadas 
para suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones 
similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.). Las firmas consultoras 
elegibles se pueden asociar como un emprendimiento conjunto o en un acuerdo de sub-consultoría para 
mejorar sus calificaciones. Dicha asociación o emprendimiento conjunto nombrará a una de las firmas como 
representante. 
 
Las firmas consultoras elegibles que estén interesadas podrán obtener información adicional en horario de 
oficina, 09:00 a.m. - 5:00 PM (Hora de Washington DC), mediante el envío de un correo electrónico a: 
josere@iadb.org y pablogu@iadb.org.  
 
 
Banco Interamericano de Desarrollo 
División: Transporte 
Atención: Rodrigo Rendón – Pablo Guerrero 
 
1300 New York Avenue, NW, Washington, DC 20577, EE.UU. 
Tel: +1 202 623 2416 
Email: josere@iadb.org y pablo@guiadb.org 
Sitio Web: www.iadb.org  
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